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editorial

Claves para el nuevo Gobierno

E
l nuevo Presidente tiene dos hechos a su favor que pueden convertirse en una 

oportunidad para su gestión y el país: el apoyo que le dieron los colombianos en 

las urnas, con más de 9 millones de votos, y la amplia mayoría de su coalición en el 

Congreso. Contrario a lo que muchos pueden pensar, estas dos realidades pueden 

revelarse como una oportunidad única.

 Aprovechando bien estas mayorías, será posible consolidar políticas y acuerdos 

nacionales y territoriales hacia el logro del desarrollo humano y de los Objetivos 

del Milenio, como parte de una estrategia de transformación de los confl ictos, de 

reconciliación duradera y, adicionalmente, de consolidación de la democracia.
El país se encuentra en un momento clave y tiene una oportunidad histórica para 

proponer políticas integrales de desarrollo y paz que enfrenten temas cruciales como la 

problemática de la tierra, las estrategias contra la pobreza, el desempleo y la desigualdad y la 

atención a la problemática humanitaria, con énfasis en políticas de pleno reconocimiento de 

los derechos de la población desplazada y de las víctimas.

Otros de los grandes desafíos del nuevo Presidente serán desarrollar una política 

integral de protección y promoción de los derechos humanos ante las amenazas e 

intimidaciones que padecen muchos líderes y representantes de diversas organizaciones, 

garantizar el pleno reconocimiento de los derechos de las víctimas y de las poblaciones 

indígenas y afrodescendientes e impulsar el empoderamiento de las mujeres y las políticas 

de equidad de género.

Esas mayorías, junto con la misión estratégica de promover acuerdos nacionales, 

también le permitirán tomar decisiones determinantes para recuperar la confi anza en las 

instituciones del Estado y el reequilibrio de los poderes; para lograr el fortalecimiento de 

las instituciones y la gobernabilidad local como vías para la consolidación de la democracia 

y, además, para impulsar el desarrollo de las zonas fronterizas como mecanismo para 

conseguir una mejor prosperidad de las comunidades y la consolidación de las relaciones 

binacionales.

La visión de acuerdos nacionales es particularmente acertada y estratégica porque abre 

espacios importantes de diálogo y de inclusión sobre estos aspectos fundamentales para la 

vida nacional. Resulta positivo que se esté trabajando en busca de consensos y acuerdos, que 

sin duda ayudan a complementar y a compensar una mayoría parlamentaria abrumadora, que 

ojalá no llegue a considerar como innecesarias las políticas de acuerdos nacionales.

Esto será necesario en un país que todavía debe enfrentar traumatismos y herencias 

históricas complejas, las cuales, con acuerdos nacionales entre otros caminos, pueden 

superarse de manera exitosa y rápida. Experiencias de otros países, como Chile o España, 

así lo demuestran. Todo lo mencionado son elementos fundamentales de una estrategia de 

desarrollo humano para mejorar la calidad de vida de la población, ampliar las opciones 

para la población excluida y generar mejores condiciones para una paz sostenible y para el 

diálogo como mecanismo para resolver las diferencias. 

El desarrollo humano debería ser la apuesta del país y esto explica por qué las Naciones 

Unidas –con el apoyo de la comunidad internacional– seguimos comprometidas en 

acompañar a Colombia a enfrentar estos retos que tiene por delante. Continuamos 

acompañando los esfuerzos locales, territoriales y nacionales por la construcción social 

de la paz, el desarrollo humano, la gobernabilidad democrática, la reconciliación y el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo del Milenio. 

En esta etapa que inicia Colombia con un nuevo Gobierno, invito a pensar el futuro en el 

marco del desarrollo humano, que es la mejor apuesta para la transformación de la violencia y 

las confl ictividades en materia social, económica, política y cultural que vive el país. 

Para enfrentar estos desafíos será determinante la participación activa de todos los 

actores institucionales y sociales del país, la generación de amplios espacios de deliberación 

y, de manera especial, que las regiones sean escuchadas y tenidas en cuenta. 

El desarrollo humano, así como la paz, se logran, se hacen y se construyen desde el territorio 

y escuchando a las regiones y a su población.

                  Bruno Moro
Representante Residente del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
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“
Soy consciente de que hay tensiones entre los dos países. 
Pero todas las tensiones o las diferencias de opinión 
deberían resolverse primero a través del diálogo, de 
una manera pacífi ca, como buenos vecinos”. 

Ban Ki-moon, Secretario General de Naciones Unidas, 19 de julio

Semanas por la Verdad
“Contar nuestras verdades, escucharnos y conversar son pasos que 

nos llevan a no repetir la historia”. Este es el lema de las Semanas por 

la Verdad, organizadas por el portal Verdad Abierta, la Alianza Interre-

gional de Comunicación y el Pnud para poner de presente el derecho 

de las víctimas y de la sociedad a la verdad. Las Semanas por la Verdad 

se realizaron en Meta y Montes de María y las próximas son: del 2 al 6 

de agosto, en Antioquia; del 9 al 13, en Cesar y del 23 al 27, en Nariño. 

Inscripciones abiertas en Expopaz
Expopaz, La Paz en Concreto, tiene abiertas las inscripciones para 

todas aquellas iniciativas interesadas en participar en la Feria de 

Conocimiento sobre  Construcción de Paz desde las Regiones, que se 

llevará a cabo en Bogotá del 27 al 29 de octubre.

Expopaz, promovido por el Pnud con el apoyo de entidades 

públicas (como la Alcaldía de Bogotá) y de la comunidad internacio-

nal, será un gran escenario para visibilizar ante  el país y el mundo 

experiencias concretas de paz que se desarrollan en las regiones de 

Colombia. También será un punto de encuentro y de diálogo entre 

estas iniciativas, instituciones públicas, la cooperación internacional 

y personalidades reconocidas en el campo de la paz para intercambiar 

conocimiento, aprender de las iniciativas que hay en el país y con-

tribuir en la construcción de políticas públicas de paz. Inscripciones 

abiertas hasta el 31 de agosto a través del sitio web www.pnud.org.co

La verdad sobre el agua y la tierra
La Asociación Campesina de Antioquia (Aca) y la Mesa de dere-

chos humanos del Oriente antioqueño realizan el 6 de agosto en San 

Francisco, Antioquia, el foro “La Verdad sobre el Agua y la Tierra”. 

Este será un escenario vital para la participación ciudadana con 

relación al uso de la tierra, a la presencia de minas antipersonal y a 

las propuestas de convertir las fuentes de agua en microcentrales 

energéticas. Mayores informes: jrincon@sidepsa.com

La voz de quienes gritan justicia
Acuso recibo de los cuatro ejemplares de Hechos del Callejón. 

Excelente la temática. La revista permite visibilizar el trabajo que se 

está haciendo, es la voz de muchos que gritan justicia. Por ello les 

animo a seguir esforzándose por publicar muchas ediciones más. Mi 

oración por todos ustedes y mi bendición que hago extensiva a todo 

el grupo editorial de Hechos del Callejón. Fraternalmente, 

Nel H. Beltrán Santamaría,  obispo de Sincelejo 

Democracia para nuestro medio
Me permito compartir la importancia del editorial denominado 

por usted como “Democracia: elecciones y mucho más”, por consi-

derar que es urgente su aplicación en nuestro hábitat. Además, co-

municarle que la revista Hechos del Callejón la estamos compartien-

do con líderes de diferentes sectores de la población desplazada para 

que podamos interactuar y refl exionar sobre nuestra cotidianidad. 

Ferney Santofi mio Fajardo

Unidad de Atención y Orientación Población Desplazada - Ibagué

Comité por el respeto a la vida en Corinto
Por esas cosas mágicas pero positivas de la vida, ha caído en mis 

manos la revista Hechos del Callejón. Mágica y positiva porque 

justamente en este momento estamos iniciando en Corinto, Cauca, 

un proceso tendiente a lograr el respeto de los derechos de los civiles 

por parte de los bandos enfrentados en el confl icto armado que vive 

Colombia, el cual es especialmente agudo allí. En lo que va corrido 

de este año ha habido en el municipio ocho muertos y varios heridos 

por cuenta de la violencia. Esta semana nos reunimos 20 organiza-

ciones de la población civil y creamos el comité que trabajará por el 

respeto a la vida y por la inversión social del Estado. En este proceso, 

su revista será un gran apoyo para nosotros.

Jorge Eliécer Sterling, Director de Núcleo Educativo
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E
l dolor y el desarraigo que afectan a las víctimas es uno 

de los desafíos en el camino hacia la paz en Colombia. 

Más de tres millones de víctimas del desplazamien-

to forzado y por lo menos 330.000 víctimas de otros 

delitos, según Acción Social, esperan la garantía de sus 

derechos a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 

repetición.  Si bien el país ha avanzado en el reconocimiento de al-

gunas víctimas y en tomar medidas frente a sus necesidades, aún fal-

ta un importante trecho por recorrer para alcanzar el cumplimiento 

de sus derechos. Cuatro aspectos podrían contribuir a ello: 

1. Política integral de derechos a las víctimas
Aunque existen normas que buscan garantizar los derechos de 

las víctimas, “falta establecer una política general con relación a las 

víctimas que satisfaga los derechos y ayude a resolver los problemas 

de las personas que han sido blanco de la violencia”, afi rma Iván 

Cepeda, vocero del Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes 

de Estado.

Durante 2008, organizaciones sociales y miembros del Congreso 

discutieron en las regiones un proyecto de ley de víctimas, en un 

proceso que generó importantes entendimientros y consensos entre 

las partes y que, aunque la iniciativa no fue aprobada,  fue un avance 

importante para retomarla en un futuro.  “Una ley de esta naturale-

za… podría ayudar a colmar los vacíos en los procesos de reparación 

judicial y administrativa, incorporar mecanismos de restitución 

de bienes muebles e inmuebles, incluyendo tierras transferidas a 

terceros o testaferros, y considerar la reparación por violaciones de 

derechos sociales, económicos y culturales”, indica el Informe 2009 

de la Ofi cina de la Onu para los Derechos Humanos. 

2. Avanzar hacia la reparación integral
El proceso de reparación admi-

nistrativa establecido por el Go-

bierno nacional ha indemnizado, 

a abril, a 26.375 víctimas en varias 

regiones del país. Ellas hacen parte 

de las 305.957 víctimas que pre-

sentaron su solicitud de reparación 

ante Acción Social. Sin embargo, 

otros aspectos contemplados en 

un proceso de reparación integral, 

como la reparación simbólica, 

la colectiva, la psicosocial y las 

medidas de satisfacción, aún se 

encuentran en etapas mucho más 

precarias. Uno de los procesos que 

mayor preocupación genera en el 

país es la restitución de tierras a los 

campesinos que fueron forzados 

a abandonarlas, transferirlas o 

venderlas. La Corte Constitucional 

ha señalado la necesidad de defi nir 

las presunciones de ilegalidad de 

las transacciones sobre la tierra en 

zonas donde se haya expedido informe de riesgo, entre otros mecanis-

mos excepcionales que resuelvan las reclamaciones de las víctimas.

3. Fortalecer la justicia y contrarrestar la impunidad
Mientras las organizaciones de la sociedad civil en general se 

han movilizado ampliamente para promover todos los derechos de 

las víctimas, las organizaciones han puesto su énfasis en la justicia. 

Tanto ellas como expertos internacionales han manifestado la nece-

sidad de respaldar el sistema judicial y dotarlo de recursos técnicos, 

fi nancieros y humanos sufi cientes para ejercer sus funciones con 

calidad. Asimismo, han resaltado la importancia de la independen-

cia del poder judicial y de la autonomía de la Fiscalía y han reclama-

do emplear el recurso de la extradición únicamente después de que 

se surtan los procedimientos judiciales en el país, evitar ampliar el 

fuero militar como medida preventiva de la violación de derechos 

humanos y fortalecer la Defensoría del Pueblo.

4. Protección de víctimas y testigos
Los procesos que se llevan a cabo en el país por la justicia y la recu-

peración de los bienes de las víctimas se han visto afectados debido a la 

persecución a víctimas, así como a jueces y fi scales. 

En los últimos años han sido amenazados y asesinados reconocidos 

líderes que han luchado por el derecho a la tierra. El caso más reciente 

(mayo) ocurrió en los Montes de María, con el asesinato de Rogelio 

Martínez, representante legal de una organización de población des-

plazada.  Ante situaciones como estas se hace necesario reforzar su se-

guridad, al igual que la de testigos y funcionarios judiciales. Éste ha sido 

precisamente tema de discusión en el proceso nacional de garantías a 

los defensores de derechos humanos que se adelanta en el marco de la 

construcción del Plan Nacional de Derechos Humanos. Este proceso 

cuenta con una Mesa Nacional de Garantías, presidida por el Ministerio 

del Interior y de Justicia, en la que 

participan, además, entidades del 

Gobierno, la Fuerza Pública, las pla-

taformas de derechos humanos de 

la sociedad civil y los organismos de 

control de Estado, entre otros, con 

el acompañamiento de la coopera-

ción internacional. Este proceso se 

apoya en audiencias departamen-

tales, de las cuales se han realizado 

13. En algunos departamentos, a 

su vez, han sido instaladas mesas 

regionales de garantías para hacerle 

seguimiento a los compromisos 

asumidos en las audiencias.

Estos cuatros aspectos son 

prioridades que el país debe aten-

der para hacer posible la dignifi ca-

ción y la recuperación social de las 

víctimas, la población de mayor 

vulnerabilidad en el país, y así 

abrir horizontes posibles hacia la 

superación de la violencia. 

Los derechos de las víctimas
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Qué significa que Colombia tenga 

más de 3,3 millones de personas 

desplazadas? Sin duda es una 

dramática situación humanitaria 

que afecta de manera despropor-

cionada a comunidades indígenas 

y afrocolombianas y que ha generado el 

abandono forzado o el despojo de más de 

5,5 millones de hectáreas de tierras, trans-

formando culturalmente a una generación 

completa de colombianas y colombianos. 

Esta es una situación que pone al Esta-

do y a la sociedad civil en la encrucijada de 

encontrar soluciones para el mayor grupo 

de víctimas del conflicto colombiano. Es 

importante reconocer que hay una me-

joría en las condiciones de seguridad en 

algunas regiones del país, a pesar de que 

siguen existiendo problemas en depar-

tamentos como Nariño, Chocó, Tolima y 

Arauca, entre otros.

Han pasado más de 10 años desde la 

expedición de la Ley 387 de 1997, que 

protege los derechos de las personas 

desplazadas, y son múltiples los avances 

que se pueden resaltar: una apropiación 

de más de 750 millones de dólares para su 

atención en el último año y avances sig-

nificativos en las coberturas de asistencia 

humanitaria, salud y educación por parte 

del Gobierno nacional. 

Sin embargo, y tal y como lo ha cons-

tatado la Corte Constitucional, aún se 

requieren transformaciones importantes 

en las políticas públicas y, sobretodo, en 

su aplicación para asegurar que el goce 

efectivo de derechos de los desplazados se 

convierta en realidad.

Hace poco una señora me dijo, “noso-

tros no somos desplazados por gusto y 

nos queremos quitar este peso que tene-

mos encima”. Sus palabras reafirman que 

quienes se encuentran en esta situación 

son víctimas de la violencia y también de 

la estigmatización y quieren dejar atrás el 

pasado. Pero para empezar a reconstruir 

su futuro necesitan soluciones hoy y ser 

reconocidos como artífices de su propio 

desarrollo, superando el estigma que les 

genera tener el rótulo de desplazados.

Además de las dificultades propias 

del desarraigo, las personas desplazadas 

enfrentan dos situaciones extremas: de un 

lado, la discriminación de la que son obje-

to al ser asociadas con actores armados, al 

desconocer la existencia real de las causas 

por las que se desplazan o al recibir el 

trato peyorativo de mentirosas y, de otro, 

la desprotección en la que se encuentran, 

pues muchas veces su vida está en riesgo y 

aún más si reclaman sus derechos. 

De acuerdo con el informe del Gobierno 

nacional presentado a la Corte Constitu-

cional, cerca de 6.000 personas despla-

zadas habían sido asesinadas a agosto de 

2008. De acuerdo con la información que 

el Acnur ha podido recabar, entre 2007 y lo 

que va corrido de 2010, 159 personas des-

plazadas han sido asesinadas y un buen 

porcentaje de ellas eran líderes o recla-

mantes de sus derechos a la tierra. 

Otro factor de preocupación para Acnur 

es el incremento de casos aso-

ciados con violencia sexual y por 

motivos de género contra niñas y 

niños desplazados. A pesar de la 

inexistencia de registros que re-

fl ejen con claridad el problema, la 

degradación en el comportamien-

to de los actores armados tiene 

como consecuencia el abuso, 

en particular de niñas y niños 

desplazados o en riesgo, quienes 

son obligados a tener relaciones 

sexuales, a ejercer forzadamente 

la prestación de servicios sexuales 

o son reclutados forzadamente. 

En casos que hemos podido co-

nocer es a la salida de las escuelas 

que esta población es contactada 

¿Cuál es el futuro de las 
personas desplazadas 
en Colombia?
Por Terry Morel 
Representante del Acnur en Colombia

¿

Las personas desplazadas son víctimas de 
la violencia y la estigmatización.
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por sus abusadores, dejando sin efectividad 

el factor protector del ambiente escolar. 

Las tierras: eje estructural de la 
solución para los desplazados

Cada vez que converso sobre las solucio-

nes, siempre surge el tema de las tierras como 

eje estructural para superar una de las causas 

del confl icto y, en particular, para pensar en 

alternativas de paz y de desarrollo del país. 

Para Acnur, hablar de tierras signifi ca 

hablar de protección jurídica, de restitución, 

pero también de tierras para las reubica-

ciones y para quienes quieran integrarse 

localmente, y no solo para los retornos de la 

población desplazada. Signifi ca reconocer 

uno de los principales daños causados por 

el desplazamiento forzado, en particular por 

la magnitud del abandono y el despojo y por 

la pérdida en la productividad rural. En el 

caso de las poblaciones indígena y afroco-

lombiana, signifi ca reconocer la pérdida de la 

relación con “su ombligo”, con la madre, con 

su cultura. 

Para avanzar hacia una política integral de 

tierras y prevenir que el despojo siga ocu-

rriendo, se tienen que fortalecer los meca-

nismos de protección jurídica de las tierras 

usurpadas o abandonadas. 

Acnur ha apoyado decididamente la 

protección de las tierras, en la idea de que, 

mientras se avanza en su registro adecuado, 

las medidas de protección facilitan tener una 

identifi cación primaria de las víctimas que 

abandonaron sus tierras. Este es el insu-

mo fundamental de cualquier esquema de 

restitución para un escenario posconfl icto, 

además de favorecer la prevención del des-

plazamiento.

Ya hay avances en la formulación de 

posibles programas de restitución. A pesar de 

que los cambios legislativos e institucionales 

propuestos tomarán tiempo, es positiva la de-

cisión del Estado colombiano de ir generando 

condiciones para la restitución. Sin embargo, 

las personas desplazadas deberán tener de-

recho a la restitución de sus tierras, indepen-

dientemente de su intención de retornar. 

Los retos inmediatos
Dada la reformulación de algunas de las 

políticas públicas, tendrá que avanzarse 

decididamente en su aplicación. Como lo 

ha señalado la Corte Constitucional, los tres 

principales campos en los que hay mayor 

rezago son tierras, vivienda y generación 

de ingresos. Todas estas políticas deberían 

reconocer las necesidades particulares de 

mujeres, niñas, niños y jóvenes, las per-

sonas discapacitadas, los grupos étnicos y 

los adultos mayores, sin olvidar que son el 

mayor grupo de víctimas del confl icto co-

lombiano y que, como tal, también tienen 

derecho a la reparación.

Formular una política integral pensa-

da en las soluciones. Sin lugar a dudas, el 

retorno es lo más deseable para las pobla-

ciones desplazadas, en cualquier contexto. 

Sin embargo, ese retorno tiene que estar 

supeditado al cumplimiento de condicio-

nes de seguridad, dignidad y voluntarie-

dad. En el caso colombiano, es muy bajo 

el porcentaje de población que, según las 

encuestas, ha manifestado su intención de 

retornar. Por lo mismo, deberían favore-

cerse mecanismos para la reubicación o la 

integración local. Este es el principal reto, 

especialmente para las grandes ciudades. 

Con seguridad, las y los jóvenes de ámbitos 

urbanos –uno de los sectores de la pobla-

ción desplazada más desprotegido y quie-

nes mayormente manifi estan su intención 

de no retornar– se verían altamente bene-

fi ciados de una política que les permita ver 

su futuro con esperanza.

Para garantizar efectividad en las solu-

ciones, pero también para evitar que sigan 

ocurriendo los desplazamientos, deberá 

continuar siendo una prioridad el enfoque 

de prevención en la política de atención a la 

población desplazada. 

Cualquier avance que se dé tendrá que 

favorecer la protección de la vida de los 

desplazados, en particular de sus líderes, 

evitar que se presenten prácticas discrimi-

nadoras en su contra y reconocer y facilitar 

el trabajo de las organizaciones que los 

apoyan y defi enden sus derechos.

El 8% de la población colombiana debe 

tener la oportunidad de reconstruir su pro-

yecto de vida, volverse ciudadanos de pleno 

derecho y dejar de ser desplazada. Ese será 

el principal reto del próximo Gobierno. Si 

se falla en ese esfuerzo, es muy probable 

que los jóvenes desplazados de comunas 

en Medellín o Soacha, por ejemplo, tengan 

pocas posibilidades de resistir las fuertes 

presiones que ejercen sobre ellos los acto-

res armados ilegales de diferente índole. 

Como nos dijo un joven, “ya no queremos 

que Soacha sea visto como un lugar de 

desplazados, queremos un futuro como 

ciudadanos colombianos”. 

La población desplazada requiere con urgencia acceso a la vivienda y a la generación de ingresos.  
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C
olombia registra un atraso 

serio en materia de ordena-

miento, control y regulación 

de la propiedad de la tierra y 

el territorio. La problemática 

de tierras, que es histórica y siempre presente 

en los debates sobre el sector rural, ha girado 

en torno a la disputa por la apropiación de la 

tierra entre campesinos y grandes propieta-

rios, y la lucha de los indígenas por la recupe-

ración de tierras ancestrales.  

A esto se agrega la apropiación de la tierra 

por medios violentos por parte de actores 

armados ilegales, las compras de narcotrafi -

cantes y, recientemente, a estas disputas se 

han sumado grupos de empresarios e inver-

sionistas (nacionales e internacionales) que 

ven en la tierra un recurso estratégico para 

la acumulación, junto con el agua y otros 

recursos naturales.

La tierra es fuente de confl ictos sociales y 

políticos. Es un recurso vital para las familias 

campesinas, ya que de él dependen su modo 

de vida y su pertenencia a una comunidad, 

pero se presentan confl ictos por el uso del 

suelo. Algunos agentes la consideran como 

un bien objeto de especulación en lugar de 

un bien de inversión y es un instrumento del 

control del territorio y de la población usado 

por grupos ilegales y élites aliadas con ellos. 

Y, además, la tierra adquiere importancia 

política por cuanto parte del poder político 

se fundamenta en su control (como lo de-

muestran algunos casos de la parapolítica), 

poder derivado de la violencia y el descono-

cimiento de los derechos humanos.

La tierra, más que un elemento material 

de la estructura agraria, es fuente originaria 

de un conjunto de relaciones complejas 

entre actores y con el Estado. Relaciones 

económicas, sociales, políticas e institu-

cionales, en las que se confi guran pujas 

de poder y confl ictos entre los actores que 

buscan apropiársela. 

Los problemas más evidentes
Los problemas más notorios sobre tierras 

en Colombia giran alrededor de: a) la con-

centración de la propiedad (Gini de 0,85) y 

la proliferación del minifundio sin una clase 

media rural que establezca un equilibrio en 

la estructura en términos de democracia y 

equidad, lo que explica en parte la pobreza 

de casi el 65% de la población rural y la mise-

ria de la tercera parte de ella; b) los factores 

especulativos que distorsionan los precios 

de ese factor, junto con la compra que hacen 

los narcotrafi cantes; c) la ausencia de un 

mercado de tierras transparente y competi-

tivo; d) el amplio porcentaje de poseedores y 

tenedores de tierras que no tienen títulos de 

propiedad y, por tanto, no acceden a crédito 

y apoyos del Estado y tampoco participan 

en el mercado formal de tierras. Es decir, 

hay una gran precariedad de los derechos de 

propiedad. También existen los problemas 

del despojo y del abandono de tierras y la 

El problema de la tierra 
y la política pública
Por Absalón Machado C.
Investigador principal del Informe Nacional de Desarrollo Humano 
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gran difi cultad administrativa, jurídica e ins-

titucional para que los desplazados puedan 

recuperar las tierras expropiadas durante 

el confl icto (estimadas en 5,5 millones de 

hectáreas en los últimos 12 años). 

El país no tiene un sistema adecuado de 

administración de sus tierras. Las actualiza-

ciones catastrales viven atrasadas y depen-

den de la voluntad de los alcaldes y concejos 

municipales –dominados por los propieta-

rios– y de los escasos recursos disponibles 

de los erarios municipales. El pago del 

impuesto predial que efectúan medianos y 

grandes propietarios es, en general, margi-

nal. La relación entre el catastro y el registro 

presenta serias difi cultades y no hay un 

sistema de información sobre el mercado de 

tierras ni sobre la situación de la propiedad 

que permita establecer quiénes son los due-

ños de las tierras y cómo las están utilizando. 

Asimismo, es muy precaria la institucionali-

dad encargada de manejar las políticas sobre 

tierras: tiene poca capacidad técnica, carece 

de confi anza entre los pobladores rurales 

y registra grandes debilidades en las regio-

nes. Además, los costos de transacción para 

formalizar la propiedad son altos para los 

pobladores rurales.

El país fracasó en los intentos de llevar 

a cabo una reforma agraria redistributiva, 

y la vía para acceder a la propiedad por el 

mercado de tierras presenta serias difi cul-

tades para los campesinos sin tierras o con 

poca tierra. El subsidio para compra de 

tierras, ofrecido a través de convocatorias, 

registra difi cultades para los más pobres, 

que no cuentan con recursos ni experticia 

para elaborar proyectos y competir por esos 

recursos. El mercado de tierras no resuelve 

los problemas estructurales de acceso a 

ella ni corrige sus misma fallas, y menos la 

inequidad que genera en la distribución de 

la tierra. Colombia no tiene una política de 

tierras que oriente el buen uso de ese recur-

so, facilite el acceso de quienes la necesitan, 

defi enda seriamente los derechos de pro-

piedad, ponga límites al uso del suelo en la 

frontera agrícola, haga de la tierra un bien de 

inversión en lugar de especulación y despojo 

y promueva la recuperación de los suelos 

deteriorados por su mal uso. 

En la vía de las sugerencias 
al nuevo Gobierno

La nueva administración gubernamen-

tal de Colombia requiere hacer una seria 

refl exión sobre el signifi cado que tienen el 

sector rural y el desarrollo humano para el 

desarrollo del país y contar con una política 

integral de tierras que vaya más allá de la 

restitución a los desplazados y el acceso a 

través del mercado. Ello pasa por fortalecer 

la acción de lo público en lo rural y por una 

decisión política de buscar defi nitivamente 

la solución de la problemática de tierras para 

disminuir apreciablemente el confl icto rural 

y poner a ese sector en una senda de creci-

miento y desarrollo sostenible que conlleve 

a una estabilización de la sociedad rural. Se 

trata de conformar un sistema de administra-

ción de la tierra y de los derechos de propie-

dad con garantías y mecanismos de procesa-

miento civilizado de los confl ictos, que opere 

con criterios de justicia y equidad. Algunos 

elementos de esa política podrían ser: 

a. Rediscutir y reorganizar la institucionali-

dad existente para la administración de 

la problemática de tierras, en el contexto 

de una renovada institucionalidad para 

lo rural, en la que prime el interés por 

lo público. Esto incluye dotar la política 

con recursos fi nancieros, técnicos, de 

información, conocimiento y normas, 

buscando la descentralización y par-

ticipación de los involucrados en las 

decisiones.

b. Modernizar y actualizar el catastro rural 

conformando un sistema centralizado 

–con acuerdos regionales– que permita 

un manejo moderno de la información 

con criterios nacionales y facilite la 

planeación, el diseño de políticas y el 

fácil acceso a la información.

c. Resolver el problema de la informalidad 

de la propiedad rural mediante grupos 

técnicos especializados, y establecer 

una comisión interinstitucional para 

que revise y actualice la Ley 2ª de 1959 

sobre reservas forestales e incluya la 

recuperación efectiva de la fi gura de las 

reservas campesinas.

d. Revisar, actualizar y hacer efectivas 

las normas sobre extinción de 

dominio sobre predios inexplotados 

y los obtenidos por medios ilegales, y 

proceder al reparto de dichas tierras a 

desplazados y campesinos sin tierras.

e. Democratizar el acceso a la propiedad 

rural, el crédito, la tecnología y el agua, 

y fortalecer el programa de protección 

de tierras que administra Acción 

Social, rediscutiendo su ubicación 

institucional.

f. Establecer un régimen tributario sobre 

la propiedad rural que elimine las 

motivaciones para especular con las 

tierras. 

g. Establecer una política de largo alcance 

sobre la recuperación de los suelos.  

Para los campesinos, la titulación de la tierra es una de las necesidades que requieren pronta solución.
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E
l tema de la paz ha estado ausente de la campaña 

electoral, pero no podemos olvidar que la violencia 

directa y estructural que enfrenta el país es el obstáculo 

principal para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio y mejorar los índices de desarrollo humano.

El país necesita una estrategia de desarrollo humano como mé-

todo de transformación no solo del confl icto armado sino de la con-

fl ictividad social, económica y cultural. Una transformación de los 

confl ictos que supera la violencia directa, estructural y cultural crea 

condiciones para una paz sostenible y, también, para una solución 

de los confl ictos basada en el diálogo. 

La paz debe perseguirse incluso cuando no existen procesos 

formales de diálogo. En este caso hablamos de construcción de 

paz más que de negociación para la paz. Estos dos procesos no son 

alternativos sino que pueden ser complementarios.

Construir la paz desde las regiones
Colombia es uno de los países con el mayor número de iniciativas 

de construcción de paz y la mayoría de estas iniciativas surgen de las 

regiones donde la violencia es más aguda.

Centenares de organizaciones y redes locales son expresiones 

comunitarias, municipales y regionales que trabajan por transfor-

mar las situaciones de confl icto. Esta importante movilización es 

un cimiento fundamental para construir la paz desde las regiones, 

que “signifi ca construir la paz desde abajo, desde adentro y con la 

gente; evidenciar la capacidad de conversar que tiene un territorio y 

Los retos para 
construir la paz
Por Alessandro Preti
Coordinador Área de Paz, Desarrollo y Reconciliación, del PNUD

sus comunidades”, afi rma la Fundación Red Desarrollo y Paz de los 

Montes de María.

De esa manera, se crean capacidades para la paz que hacen 

posible la resolución no solo de los efectos de la violencia directa 

ejercida por los grupos armados, sino también de los confl ictos que 

se presentan entre sectores productivos, grupos étnicos, culturales 

o sociales como consecuencia de dinámicas de exclusión social y 

política y de la construcción de grandes proyectos agroindustriales y 

de infraestructura, entre otros.

Transformar estos confl ictos demanda trabajar, al menos, en dos 

aspectos: una mayor apertura a la participación ciudadana en lo 

local y el encuentro permanente entre la nación y los territorios, así 

como entre el Estado y la sociedad civil. 

Mayor apertura a la participación en lo local
La participación de 400 mujeres de Nariño en el proceso de 

construcción de la política pública de género es un ejemplo de lo 

que se puede hacer desde el ámbito local. Experiencias como estas 

demuestran que es posible generar espacios de concertación de 

las políticas públicas locales con miras a la creación de un Estado 

democrático de Derecho. 

Por esto, es preciso fortalecer tanto los espacios institucionales 

de participación ciudadana como las organizaciones de la sociedad 

civil dispuestas a tomar parte en ellos. Las organizaciones de 

los sectores sociales populares fueron blanco principal de la 

violencia, mientras en numerosos territorios los actores armados 

Las iniciativas de la gente para expresarse en torno a la convivencia son una base fundamental para la construcción de la paz. 
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lograron insertarse en las instituciones del Estado debilitando la 

gobernabilidad.

Hoy en día se han comenzado a posicionar nuevamente espa-

cios de participación ciudadana como los consejos territoriales de 

planeación, los consejos municipales de paz y de derechos humanos 

y las mesas departamentales de población desplazada. 

Desde la sociedad civil se han afi rmado espacios como los 

programas de desarrollo y paz, las mesas humanitarias y las 

asambleas constituyentes, tres escenarios que se han convertido en 

bastión para el fortalecimiento de las organizaciones y redes sociales 

de indígenas, afrocolombianos, jóvenes, mujeres y campesinos, 

entre otros. 

Uno de los temas defi nidos como prioritarios por las iniciativas 

territoriales de paz es la atención a las víctimas, la garantía de sus 

derechos a la verdad, la justicia y la reparación y, de manera especial, la 

restitución de tierras a las familias despojadas de sus bienes. 

Otro tema prioritario en las regiones es la concertación de 

un modelo de desarrollo que garantice a todos los sectores de 

la población el ejercicio de sus derechos económicos, sociales, 

culturales y ambientales. “Necesitamos un modelo de desarrollo que 

sea equitativo e incluyente, que haga posible también el desarrollo 

de los campesinos y promueva un uso efectivo y equitativo de la 

tierra”, afi rma la Anuc en Sincelejo.

En este proceso de construcción de paz, que comienza por la con-

certación de las políticas públicas locales entre los diferentes actores 

de la sociedad, se presentan importantes desafíos, entre los cuales es 

importante destacar una mayor apertura de las entidades del Estado 

a la participación ciudadana, la recuperación de la confi anza de la 

sociedad civil en las instituciones y el empoderamiento de poblacio-

nes excluidas como la de mujeres, la indígena, la afrocolombiana, la 

de jóvenes, la campesina, la de defensores de derechos humanos y la 

de víctimas del confl icto, entre otras.

Encuentro de la nación, las regiones y la sociedad civil 
El trabajo para la construcción de paz también plantea una 

efectiva articulación entre la sociedad civil, los territorios y el 

Estado, de manera que la diversidad local sea tenida en cuenta en 

las políticas públicas locales y nacionales.

Esta sinergia se refleja en la vinculación de las organizaciones 

y las redes locales a las redes sectoriales nacionales y en general a 

las iniciativas nacionales de paz.

También se evidencia en los importantes 

escenarios de interlocución nacional entre 

la sociedad civil, el Estado y la comunidad 

internacional, como el denominado Proceso 

Londres-Cartagena-Bogotá. Este espacio de 

concertación tripartita ha hecho posible el 

intercambio de posiciones frente a tres temas 

de interés común: los derechos humanos, la 

estrategia nacional de cooperación interna-

cional y las políticas públicas de paz. También 

ha promovido, con una amplia consulta en las 

regiones, la concertación del Plan Nacional 

de Acción en Derechos Humanos y el Proceso 

Nacional de Garantías, considerados una prio-

ridad para el país.

Actualmente hay un fuerte clamor de la so-

ciedad civil para que se potencien otros esce-

narios que son centrales para la construcción 

de paz desde las regiones, como el proceso de 

elaboración del plan nacional de desarrollo y 

la participación en el Consejo Nacional de Paz, 

que requieren de una dinámica activa y de una 

amplia participación de la sociedad civil y las 

regiones. 

Políticas públicas de paz
Una de las claves que debería tener en cuenta el nuevo 

Gobierno es que se tomen en cuenta en los espacios de definición 

de políticas públicas algunos temas prioritarios para el país en su 

camino hacia la construcción de la paz:

• Una política pública de paz

• Una política pública de tierra y de desarrollo humano rural

• Una política integral de pleno reconocimiento de los derechos 

de las víctimas

• Una política integral de reconocimiento de los derechos 

humanos

• Una política de reconocimiento de los derechos de los 

pueblos indígenas y afrodescendientes.

Es importante que estas políticas sean fruto de un proceso 

de diálogo con todos los sectores sociales, con énfasis en la 

participación de las regiones y de las poblaciones más excluidas. 

Una política auténtica de construcción de paz nace de la 

participación de las víctimas y la de las regiones. Como nos 

recuerda la Asociación de Mujeres del Oriente Antioqueño 

(Amor), “La verdad y la paz comienzan con las voces, los relatos, 

los duelos, la esperanza y la resistencia de quienes han sufrido la 

tragedia de la guerra”.  

Las movilizaciones de la población en las regiones de Colombia muestran la vocación por la paz.  
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E
stán presentes en todo el territorio y son un símbolo del 

país. Sin embargo, los pueblos indígenas y afrocolom-

bianos, los jóvenes y las mujeres aún son víctimas de la 

discriminación social y racial. Y como dice el Comité de 

las Naciones Unidas para la Eliminación de la Discri-

minación Racial en su informe de 2009 sobre Colombia, “la discri-

minación está íntimamente ligada a la pobreza, a la exclusión y a la 

violencia”. Por esto, trabajar por la paz es mejorar las condiciones de 

estas poblaciones y asegurar su inclusión social, política y econó-

mica en busca de lograr la equidad. ¿Cuáles son las apuestas que el 

nuevo Gobierno debe hacer frente a las particularidades de cada una 

de estas poblaciones?

Protección, territorio y diálogo 
con los pueblos indígenas

En 2009, los homicidios contra indígenas aumentaron en el 49% 

con relación al año anterior, según cifras del Observatorio del Pro-

grama Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario. Fueron víctima de masacres, amenazas, desplaza-

mientos y confi namiento por parte de diferentes actores armados. 

Por situaciones como estas, la Corte Constitucional, en su auto 004 

de seguimiento a la sentencia T-025 de 2004 sobre el desplazamiento 

forzado, declaró que los pueblos indígenas de Colombia “están en 

peligro de ser exterminados cultural o físicamente por el confl ic-

to armado interno”, e identifi ca como indebidos “la ocupación de 

lugares sagrados por los grupos armados ilegales y por unidades de 

la Fuerza Pública, la instalación de bases militares en territorios in-

dígenas sin consulta previa y la instalación de minas antipersonal en 

sus territorios”. Estos hechos llevaron a la Corte a ordenarle al Estado 

elaborar planes de salvaguarda étnica para 34 pueblos indígenas en 

peligro de extinción.

Los pueblos indígenas, a través de la Autoridad de Gobierno 

Indígena, Onic , han expresado la esperanza de que el nuevo Gobier-

no desarrolle procesos reales de concertación que implementen los 

acuerdos que el Gobierno y los indígenas han fi rmado desde 1988; 

que solucione los problemas de los pueblos indígenas y, además, 

que haga posible el entendimiento con toda la sociedad colombiana.

Según la Onic, algunos de los problemas más urgentes a atender 

se refi eren a la constitución, ampliación y saneamiento de resguar-

dos y al riesgo de extinción en que se encuentran 34 pueblos indí-

genas. “Hay intereses creados sobre nuestros territorios por em-

presas privadas y algunas entidades del Estado que desconocen la 

autoridad de los cabildos”, asegura el Consejo Regional Indígena del 

Cauca, que reitera la urgencia de un debate sobre cómo debe ser el 

desarrollo en el país, que no comprometa los derechos territoriales 

y los derechos humanos de los pueblos. La garantía de sus derechos 

territoriales se concreta en la debida implementación de la consulta 

previa, que busca garantizar el derecho de los pueblos étnicos a la 

plena participación en las decisiones que los afectan. Medidas como 

estas trazan un camino para establecer condiciones sostenibles de 

paz para los pueblos indígenas. 

Consulta previa, titulación y no 
discriminación de los pueblos negros

Las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 

representan el 10,4% de la población colombiana (Censo 2005). Sin 

embargo, son uno de los sectores más afectados por la exclusión 

social, la pobreza y las consecuencias de la violencia generada por los 

actores armados ilegales, especialmente el desplazamiento forzado, las 

amenazas, los homicidios y el despojo de sus tierras.

La Constitución de 1991, la Ley 70 de 1993 y sus 

decretos reglamentarios signifi caron un avance en el 

reconocimiento de los derechos de estos pueblos y en 

la protección de su identidad e integridad cultural y 

social. Se consagró, además, la propiedad colectiva de 

las comunidades negras, lo que llevó a la defi nición de 

instrumentos para garantizar los usos sobre la tierra y 

la protección de los recursos naturales y el desarrollo 

de iniciativas de explotación y administración de 

sus territorios y de sus recursos bajo los alcances del 

Convenio 169 de la Oit, acerca de la obligatoriedad de 

la consulta previa, voluntaria e informada.

A pesar de estos avances, aún la población 

afrocolombiana no logra el pleno goce de estas 

conquistas jurídicas. Este conjunto de garantías y 

normas –así como la protección legal de la integri-

dad etnocultural que obliga a desarrollar procesos 

educativos adaptados a sus necesidades– no se ven 

refl ejadas en la realidad que vive el pueblo afro.

Por la inclusión de 
indígenas, afros y jóvenes
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Esta población enfrenta una exclusión que puede ser califi cada de 

estructural y que la condena a condiciones de pobreza y marginali-

dad que signifi can una mayor vulnerabilidad frente a los efectos de 

la violencia y de la situación socioeconómica.

En sus territorios colectivos enfrentan amenazas, desplazamien-

to forzado y despojo de sus tierras ante la violencia, la presencia 

de cultivos ilícitos y actividades del narcotráfi co y el desarrollo de 

proyectos mineros y agroindustriales que desconocen el carácter in-

embargable, imprescriptible 

e inalienable de esta pro-

piedad colectiva.  Algunas 

de estas iniciativas, denun-

ciadas por las comunidades 

como megaproyectos, han 

favorecido negociaciones 

de terrenos ancestrales que 

no han sido reconocidos aún como colectivos, impidiéndoles a las 

comunidades el disfrute pleno de sus derechos.

 A pesar de los esfuerzos del Gobierno, en diversas regiones 

del país, en especial en el Pacífico, la población afrocolombiana 

continúa siendo víctima de violaciones a sus derechos humanos 

y  de infracciones al Dih por los grupos armados ilegales, las 

estructuras emergentes surgidas de los grupos paramilitares y los 

narcotraficantes. 

Organizaciones y líderes afrocolombianos persisten en sus de-

nuncias por los homicidios en persona protegida, las amenazas, las 

estigmatizaciones, el desplazamiento forzado y el despojo de sus 

territorios. Ante esta situación, la Corte Constitucional emitió el auto 

005 –en el marco de la sentencia T-025– que contempla la protección 

de los derechos fundamentales de la población afrodescendiente 

víctima del desplazamiento forzado.

Desde 2008, se han creado en el país instancias para atender las 

problemáticas del pueblo afrocolombiano. Una de ellas es la Comi-

sión consultiva de alto nivel de comunidades negras, con funciones 

de promover el diálogo y la concertación entre las comunidades y el 

Gobierno nacional. Y otra es la Comisión intersectorial para el avan-

ce de la población afrocolombiana, palen-

quera y raizal, orientada a ofrecer recomen-

daciones de política pública que permitan 

eliminar la exclusión y la discriminación.

Hoy, el reto para el Estado colombiano 

es darle cumplimiento al mandato 

constitucional y legal y a lo previsto en el 

auto 005 de la Corte Constitucional para 

garantizar el goce pleno de los derechos 

económicos, sociales y culturales de los 

pueblos afrocolombianos.

Educación, trabajo y prevención de 
reclutamiento de jóvenes

Los problemas de desempleo e improduc-

tividad de las y los jóvenes los ha dejado en 

especial vulnerabilidad de ser reclutados de 

manera forzada y ser utilizados por actores 

armados y por otras formas de violencia.

En 2009, 4 de cada 10 nuevos 

desempleados eran jóvenes, según el 

Dane, y continuaban siendo escasas las 

posibilidades de estudio para jóvenes entre los 15 y los 26 años. 

Estas han sido dos causas centrales del reclutamiento y uso de 

menores por parte de actores armados.  Durante 2008 se presentó 

un alto reclutamiento de jóvenes en al menos 13 departamentos 

del país, según el informe de 2009 del Secretario General de la 

Onu. Asimismo, el Comité de la Onu sobre los Derechos del Niño 

ha expresado su preocupación por la utilización de niños por las 

Fuerzas Militares de Colombia para actividades de inteligencia: 

“El Ministerio de Defensa 

ha publicado tres directivas 

por las que se prohíbe 

esta práctica a todos los 

miembros de las Fuerzas 

Militares, pese a lo cual 

siguen registrándose 

incidentes”. También le 

preocupan al Comité “los interrogatorios a que somete el Ejército a 

los niños capturados en los grupos armados ilegales o liberados por 

estos, y los retrasos en su entrega a los civiles”.  

Finalmente, es preciso atender la situación de los jóvenes que 

son víctimas de otras formas de violencia.  Entre 1999 y 2006 “solo 

en los departamentos de Antioquia, Norte de Santander, Sucre 

y Valle del Cauca unos 528 menores de edad fueron víctimas de 

minas antipersonal y munición sin explotar”, según el documento 

Nos pintaron pajaritos, publicado por el Instituto Popular de 

Capacitación de Medellín, en 2009. 

También son víctimas de violencia sexual, la cual se presenta 

entre quienes habitan en entornos en los que hay un actor armado 

y entre quienes pertenecen a los grupos armados ilegales, indica el 

documento.  Los jóvenes también han sido víctimas de “falsos positi-

vos” o ejecuciones extrajudiciales cometidos por algunos agentes de 

la fuerza pública. Las investigaciones han demostrado que luego de 

desaparecerlos son presentados bajo la denominación de “dados de 

baja en combate”. Por estas y otras razones, atender y proteger a esta 

población es un paso necesario en el trabajo por la paz.   

Las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras son unos de los 
sectores más afectados por la exclusión 
social y la violencia.
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Q
ué tanto podrá avanzar el país en los próxi-

mos cuatro años? Esta es una pregunta 

directamente relacionada con otra: ¿cuánto 

podrá hacer Colombia en este nuevo perio-

do político respecto a sus mujeres?

Las  mujeres son mayoría en este país en muchos aspectos: 

son, según estadísticas ofi ciales, más de la mitad de su población 

-51.3%- y el 52% de la ciudadanía que acude efectivamente a las 

urnas. Son, también, las principales víctimas de la violencia de 

pareja -89%- y de la violencia sexual -el 84%-, de acuerdo con Me-

dicina Legal.

Las mujeres “adquirieron presencia paritaria en la secun-

daria y la educación superior y, en algunos casos, en niveles 

superiores a los varones ”1, sin embargo –a pesar de estar tan 

preparadas como ellos- “la tasa de desempleo es mayor en 

las mujeres (55%) que en los hombres (45%); y se destaca 

que en el sector servicios es donde se ubica mayoritaria-

mente la oferta de trabajo femenina, de allí sus altas tasas de 

desempleo que alcanzan hasta el 50% ”2 . 

Son,  junto a niñas, niños y adolescentes, el 67% de los 

desplazados de este país, según datos de Acción Social; son 

las principales víctimas, protagonistas en los procesos de 

verdad, justicia y reparación y centrales en el trabajo por la 

paz del movimiento social colombiano.

En Colombia las mujeres son significativas e infor-

tunadamente lo son en términos negativos para ellas. 

Según The  Global Gender Gap Report, reporte que cada 

año publica el Foro Económico Mundial, la inequidad de 

género en Colombia es cada vez más alta.  Entre 130 países, 

Colombia pasó de ocupar el puesto 24, en el 2007, al 50, en 

2008, y el 56, en el 2009.

De acuerdo con estas consideraciones es imposible pre-

tender que Colombia avance hacia el desarrollo, la igualdad 

y la paz sin políticas públicas, planes y programas que in-

cluyan la perspectiva de género como un asunto estructural. 

Revertir la inequidad existente y, especialmente, la que se da 

por cuestiones de género requiere de una institucionalidad 

sólida y respetada e impone una reformulación de las polí-

ticas públicas en procura de lograr que sean más efi cientes 

y sensibles a los requerimientos de toda la sociedad en su 

conjunto y, muy en particular, a los de las mujeres.

El nuevo Gobierno y Congreso de la República tienen 

muchos instrumentos para avanzar al respecto. Dos de 

ellos, contundentes y pertinentes, son la inclusión y repre-

sentación política de las mujeres y la participación, prevención, 

protección y promoción de las mujeres en las iniciativas de paz y 

seguridad.

El primer reto se centra en garantizar que las mujeres pasen de 

ser protagonistas de la inequidad a ser protagonistas del desarrollo 

y la paz. Para ello, el paso fundamental es la inclusión y representa-

ción de las mujeres en los espacios de poder de Colombia.  

A pesar de ser mayoría en tantos aspectos de la vida nacional, 

actualmente las mujeres son tan solo el 14% de las concejalas, el 

17% de las diputadas, el 9% de las alcaldesas y  pasaron de ser el 

¿La paz y el desarrollo 
en Colombia dependen 
de las mujeres?
Por el Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer, Unifem, parte de Onu mujeres

¿
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 ¿Las mujeres serán en el nuevo gabinete nacional algo más del 

30% que exige la ley 581 de 2000?, ¿Existirá una institucionalidad 

Estatal de máximo nivel técnico y presupuestal para atender toda 

esta agenda?, ¿Dejará de creerse que los asuntos de las mujeres 

son temas menores, responsabilidad exclusiva de las mujeres 

y se considerarán como asuntos estructurales de Estado y que 

requieren prioridad? ¿La nueva bancada de mujeres del Congreso 

se organizará de manera más sistemática y encontrará eco en sus 

colegas de recinto y en la opinión pública? ¿Los partido promove-

rán e incluirán más mujeres en las listas de las elecciones locales 

del año 2011?

 Acerca del segundo reto es deseable que en este nuevo pe-

riodo político y a propósito de los 10 años de la Resolución 1325 

del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas (Ver Participación, 

prevención, promoción y protección de las mujeres en las  iniciati-

vas de paz y seguridad), se adelanten procesos de diálogo político, 

técnico y social sobre la situación y la participación de las mujeres 

en los asuntos de la paz y la seguridad, considerando su participa-

ción en procesos de toma de decisiones –con énfasis en las inicia-

tivas de paz- y los desafíos que aún hay en cuanto a protección de 

las mujeres y la justicia de género. 

Son ya casi 40 los países del mundo que han adelantado o están 

construyendo planes nacionales de implementación de la Resolu-

ción 1325 a través de la incorporación de la perspectiva de género 

en informes y el establecimiento de metas concertadas que garan-

ticen emprender acciones en el rumbo correcto.

Enfrentar la discriminación y la violencia contra las mujeres, 

garantizar sus derechos, entre ellos los de la verdad, la justicia 

y la reparación; brindar espacios para su participación efectiva; 

protegerlas y promover la igualdad de género son algunos de los 

desafíos del nuevo Gobierno. Superarlos sería una contribución 

fundamental para construir la paz.

La  lista de retos es extensa. La clave inicial para responder bien 

a ellos está en promover y garantizar qué las mujeres participen 

cómo protagonistas.   

 

1 Domínguez Blanco, María Elvia. Equidad de género en la educación: ¿Qué hemos logrado las mujeres colombianas?. Universidad Nacional de Colombia. Ces (Centro de 

Estudios Sociales). Bogotá, Colombia. 2007. Página 1. 

2 Red de Educación Popular entre mujeres de América Latina y el Caribe / Iniciativa Feminista de Cartagena. O.P. Cit. Página 55.

 

Participación, prevención, promoción y protección 
de las mujeres en las  iniciativas de paz y seguridad

 

12% a casi el 17% del las integrantes en el Congreso. Sin embargo, 

Colombia es el país de América Latina con menor presencia de 

mujeres en el parlamento y uno de los peores del mundo –puesto 

110 entre 134-, según “Inter-Parliamentary Union”.
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Las mujeres son el sustento, no solo económico, de los hogares colombianos.

La Resolución 1325 del Consejo de Segu-

ridad de Naciones Unidas sobre mujeres, paz 

y seguridad, a punto de cumplir 10 años de 

expedida, es uno de los mandatos internaciona-

les más importantes sobre la participación plena 

y equitativa de las mujeres en las iniciativas de 

paz y seguridad y la incorporación de asuntos de 

género en contextos de confl icto, construcción 

de paz y procesos de reconstrucción.  

En esta resolución se habla de los desafíos que 

debe enfrentar un Gobierno para garantizar los 

plenos derechos de las mujeres y que se refi eren a 

cuatro ‘P’: participación, prevención, promoción y 

protección.

El Estado colombiano ha aprobado y adoptado la 

Resolución 1325 y otros instrumentos internaciona-

les sobre los derechos de las mujeres. Por su parte, la 

Corte Constitucional, en su auto 092 de seguimiento 

a la sentencia T-025, ha señalado que la violencia 

de género (tanto doméstica como en el marco 

del confl icto armado) es consecuencia de las 

desigualdades en la sociedad, que mantienen a 

la mujer en situación de desventaja.  

A la fecha casi 40 países en el mundo 

que han adoptado o están construyendo 

planes nacionales de implementación de la 

Resolución 1325.
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L
a longevidad de la democracia 

colombiana ha sido utilizada 

para sostener que este es un 

régimen político estable. Sin 

embargo, la ausencia de inte-

rrupciones formales de las elecciones no 

puede ser el único argumento para señalar 

que el régimen está blindado contra toda 

inestabilidad. De hecho, la función de la 

democracia en un Estado va más allá de la 

selección competitiva y libre de sus go-

bernantes, y hablar hoy del tema no es lo 

mismo que hacerlo hace dos décadas. En 

los últimos tiempos, el debate internacional 

ha pasado de la “transición” y la posterior 

“consolidación” hacia un interés por mejorar 

y profundizar la calidad de las democra-

cias. Esta preocupación debe ser central en 

Colombia.

Retos y problemáticas 
de la democracia

Uno de los grandes retos de la democracia 

colombiana es superar la debilidad de los 

vínculos entre la ciudadanía y las institu-

ciones. La baja confi anza en organizaciones 

como el Congreso o los partidos políticos, 

entre otras, mina la credibilidad de los ciu-

dadanos en los mecanismos ofrecidos por la 

democracia y difi culta profundizar los lazos 

con el Estado. Esta es una situación compar-

tida con otros países, pero que en Colombia 

se ha agravado con los comprobados víncu-

los entre ilegalidad y política. 

Las elecciones, aunque siguen siendo 

mayoritariamente libres, todavía no logran 

blindarse de la infl uencia de fuerzas ilega-

les que logran alterar los resultados. Estos 

actores se han infi ltrado en instituciones re-

presentativas a través de mecanismos poco 

transparentes de selección de candidatos y 

de autoridades de los partidos, así como de-

bido a la ausencia de controles efectivos de 

parte de la organización electoral. El poder 

judicial ha demostrado sus capacidades 

para investigar y judicializar estos casos; sin 

embargo, es todavía vulnerable. La llegada 

de intereses ilegales a estas instituciones ha 

quebrantado el principio de representativi-

dad que subyace al régimen democrático.

Superar los desequilibrios en la divi-

sión de los poderes del Estado es otro de 

Profundizar la democracia: 
un proyecto inacabado
Por José Ricardo Puyana V.
Coordinador del Área de Gobernabilidad Democrática, del PNUD 

los desafíos ante los problemas que se han 

evidenciado en la interacción del ejecutivo 

con las demás ramas del poder y con el nivel 

territorial. En particular, es necesario que se 

repiense el proceso de descentralización con 

un énfasis no solo en términos de gober-

nabilidad nacional sino también –y sobre 

todo– local. Es indispensable que se ponga 

el lente sobre la creación de capacidades en 

las entidades territoriales y la profundiza-

ción de sus competencias. 

Un mandatario elegido con más del 

60% de los votos en la segunda vuelta y un 

Congreso en el que su coalición constituirá 

la mayoría absoluta signifi can un desafío en 

materia de distribución de poderes y una 

oportunidad para establecer espacios de 

deliberación entre las distintas visiones polí-

ticas y trabajar hacia el fortalecimiento de la 

institucionalidad en Colombia para cumplir 

con sus consignas de campaña.

Tres de sus diez propuestas estratégicas 

de campaña –institucionalidad democrática, 

buen gobierno y transparencia– se centraron 

en estos temas: manifestó su interés de for-

talecer el Estado a través, entre otras, de la 
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recuperación del equilibrio entre los poderes 

y del fortalecimiento de los partidos; se com-

prometió con una “administración pública 

efi ciente, efi caz, descentralizada, participa-

tiva y responsable, en todos los niveles”; y 

prometió el imperio de la ética, la legalidad y 

cero tolerancia hacia la corrupción.

Tareas pendientes en el 
fortalecimiento democrático 

Aunque las necesidades de la democracia 

y las propuestas del nuevo Presidente con-

fl uyan en lo esencial, el reto reposa ahora en 

la transformación de esas convergencias en 

planes de acción concretos. Como insumos 

para esa discusión, estas son algunas tareas 

pendientes que no deberían descuidarse 

durante el próximo cuatrienio:

La forma de hacer política. Los más de 

tres millones de votos que se depositaron 

por el candidato “verde” pusieron en la 

agenda el tema de la transparencia y el cui-

dado de los recursos públicos. Esto exige res-

puestas claras para: primero, fi jar políticas 

públicas que procuren arraigar en el Estado 

un comportamiento probo y consecuente 

con las prioridades del país; y, segundo, esta-

blecer un compromiso de Gobierno ejem-

plar para el resto de los servidores públicos, 

aprovechando, además, la demostrada 

capacidad de los colombianos de movilizar-

se contra la corrupción.

La reglamentación de la reforma política 

de 2009. Esta es una prioridad inaplazable. 

El cambio constitucional dejó abierto el 

camino para puntualizar aspectos como la 

responsabilidad política de los partidos, la 

democracia interna, el fi nanciamiento de la 

política y los procedimientos sancionatorios 

de los partidos. A pesar de la discusión que 

se promovió, el ambiente electoral evitó que 

partidos y Gobierno alcanzaran un acuer-

do. El nuevo Gobierno tiene, por lo tanto, 

la responsabilidad de llenar con rapidez 

este vacío y promover en el Congreso una 

discusión abierta sobre la reglamentación 

en mención, que incluya, entre otros, temas 

pendientes como la equidad de género en la 

política.

Revisar el sistema electoral y hacer los 

ajustes normativos necesarios. Las debilida-

des del sistema se vieron evidenciadas en 

la jornada electoral de marzo, entre otros 

factores, con la demora en el conteo y la 

trasmisión de los resultados, aunque estas 

difi cultades no se volvieron a presentar en 

los comicios siguientes. Estos y otros hechos 

le restan confi anza al sistema y ponen en 

evidencia las necesidades de perfeccionarlo. 

Las reformas pendientes oscilan entre la 

adopción de un nuevo código, la refl exión 

sobre la concurrencia en el calendario 

electoral y los ajustes administrativos de la 

organización electoral.

Además de lo anterior, hay acciones 

pendientes que el nuevo Gobierno nacional 

debería valorar para un mejor funciona-

miento de las instituciones representativas: 

el régimen de bancadas, la implementación 

de políticas de transparencia y rendición 

de cuentas y la labor de control político del 

poder legislativo. 

Tras la decisión de la Corte Constitucional 

sobre la reelección, queda en el tintero el 

reequilibrio del esquema de frenos y con-

trapesos establecido en la Constitución. La 

posibilidad de que en Colombia gobierne 

un mismo presidente durante ocho años ha 

creado desafíos a la autonomía de algunos 

organismos de control y hace pertinente 

una discusión nacional para recuperar ese 

equilibrio. Esta labor va de la mano con la 

necesidad, que el nuevo Presidente ya ha 

anunciado, de que el poder judicial siga 

mejorando su papel.

El nuevo Presidente ha notifi cado su 

interés de profundizar el modelo de descen-

tralización y ha anunciado una reforma al 

esquema de distribución de las regalías, que 

impactará las fi nanzas locales. Esta disyun-

tiva será uno de los grandes retos del Go-

bierno que, además, demuestra la necesidad 

de continuar desarrollando capacidades 

territoriales – en la administración como en 

la sociedad civil–, de modo que las institucio-

nes públicas y sociales ofrezcan más y me-

jores oportunidades. Esto implica un mejor 

funcionamiento de la administración pública 

y la apropiación de políticas de transparencia 

y probidad en la función pública. 

Todo lo anterior requiere de una ciuda-

danía que se involucre en la defi nición de 

las políticas públicas y en el seguimiento al 

desempeño de las instituciones en todos los 

niveles. Corresponde al nuevo Gobierno 

–entre otros actores– seguir abriendo espa-

cios para que los ciudadanos participen más 

y de forma más califi cada en la defi nición de 

normas y políticas públicas. Para tal fi n, la 

ciudadanía debe contar con las capacidades 

y el acceso a información sufi cientes para 

controlar la gestión de las instituciones y exi-

gir cuentas a sus mandatarios. El tejido social 

que existe en Colombia debe ser fortalecido 

y, aunque no le corresponda enteramente al 

ejecutivo, serán determinantes su estilo de 

gobierno y trato con la sociedad civil. 

Las organizaciones sociales deben continuar participando activamente en las audiencias del Congreso.

La ciudadanía debe contar con las capacidades y el 
acceso a información sufi cientes para controlar la 
gestión de las instituciones. 
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U
na de las mayores preocu-

paciones con relación a la 

seguridad ciudadana es el 

incremento de homicidios 

en ciudades como Mede-

llín, donde se registra “el aumento del núme-

ro de intimidaciones y amenazas de muerte 

contra jóvenes y defensores de derechos 

humanos, entre otros, la expansión de los 

grupos armados ilegales surgidos del pro-

ceso de desmovilización de organizaciones 

paramilitares y el incremento de la violencia 

que estos ejercen contra la población”. 

Así lo señala el Informe 2009 de la Alta 

Comisionada de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos sobre Colombia, pre-

sentado el pasado 4 de marzo de 2010, que  

también resalta una mejora sustancial de la 

seguridad en los últimos años y la disminu-

ción de la tasa nacional de homicidios. 

Esta aparente contradicción pone a las 

autoridades municipales y regionales ante 

el reto de reducir los índices de homicidios 

y de delincuencia, acciones que se tienen 

que emprender de la mano con autoridades 

nacionales. El reto es lograr avances en segu-

ridad ciudadana y en inversión social.

El Informe Forensis 2009 - Datos para 

la vida, del Instituto Nacional de Medicina 

Legal, registra una cifra preocupante: de 

los 17.717 homicidios ocurridos en 2009, el 

78,18% fue causado por proyectil de arma 

de fuego, lo que representa 3.031 casos más 

que en 2008. Las armas pequeñas y ligeras 

continúan ocasionando el mayor número de 

muertes violentas ya que tres de cada cuatro 

homicidios se producen por armas de fuego, 

según las cifras de Medicina legal. Se estima 

que 1’300.000 armas legales circulan en el 

país en manos de particulares, miembros de 

la fuerza pública y personal de otras enti-

dades, según el Departamento de Control y 

Comercio de Armas, Municiones y Explosivos 

(Dcca) del Ministerio de Defensa.

Más que medidas represivas
Pero la seguridad ciudadana no puede 

centrarse de manera unilateral en el combate 

a la violencia armada y la delincuencia. 

Es decir, no basta con medidas represivas. 

Un enfoque integral debe considerar las 

percepciones, los miedos y los temores de la 

ciudadanía, usualmente fundamentados en 

su condición de víctimas de delitos. Además, 

debe integrar las diferentes perspectivas de 

los ciudadanos en el diseño, formulación y 

desarrollo de políticas públicas relacionadas 

con la seguridad.

En la lucha contra el delito, tanto el 

nuevo Gobierno como los gobiernos locales 

deben prestar especial atención a la cre-

ciente actividad y violencia que se presen-

ta contra la ciudadanía por parte de los 

grupos armados ilegales que han surgido 

a partir del proceso de desarme y desmo-

vilización de las estructuras paramilitares 

y de las desmovilizaciones individuales 

de guerrilleros. Por sus características, 

estos grupos cuentan con amplio poder 

económico y, por tanto, con posibilidades 

de corromper autoridades e instituciones 

estatales, lo que los sitúa como uno de los 

nuevos desafíos para garantizarle a la po-

blación su seguridad.

Los nuevos retos de la 
seguridad ciudadana

El Informe de la Alta Comisionada señala 

igualmente situaciones derivadas de un 

confl icto armado complejo, “exacerbado por 

la violencia organizada, particularmente la 

relacionada con el tráfi co de drogas. Esta 

situación ha perjudicado el funcionamiento 

de las instituciones democráticas y el desa-

rrollo socioeconómico del país”. La seguri-

dad ciudadana hace énfasis en la protección 

de los individuos, de las comunidades y de 

las instituciones democráticas. Amenazas a 

la democracia como la corrupción y la infi l-

tración del crimen organizado en las institu-

ciones vulneran la gobernabilidad y afectan 

el desarrollo. 

Como parte del debate, tampoco se puede 

olvidar que el Informe sobre la Democracia 

en América Latina, publicado en 2004 por el 

Pnud con el apoyo de la Unión Europea, se-

ñaló una preocupante tendencia en la región: 

la aceptación ciudadana a perder derechos 

ante la posibilidad de ganar en seguridad. 

El reto que todo Gobierno tiene es avan-

zar en seguridad humana, en desarrollo y en 

democracia.  

Tras la desmovilización paramilitar han surgido grupos armados que hoy  afectan la seguridad ciudadana.
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E
l Informe de Desarrollo Humano (Idh) de 2009 ubica 

a Colombia en el puesto número 77 entre 182 países 

del mundo. Las cifras presentadas por el Dane y el 

Departamento Nacional de Planeación el año anterior 

dejan entrever avances en la reducción de la pobreza, 

pero no se observan progresos frente al problema de la desigualdad. 

Existe consenso en que las reformas de las décadas pasadas han 

expandido la cobertura de los sistemas de protección social a los 

grupos más vulnerables. Sin embargo, también hay coincidencia 

en que el proceso ha sido 

desigual y ha creado sistemas 

fragmentados que han 

profundizado las brechas 

entre regiones y entre grupos 

poblacionales. 

De acuerdo con cifras de la 

Misión para el Empalme de 

las Series de Empleo, Pobreza 

y Desigualdad (Mesep), en 

2009, en Colombia se registra 

una concentración del ingreso 

del 0,578. El 45,5% del total 

de la población del país vive 

en situación de pobreza; de 

este porcentaje, el 16,4% 

se encuentra en pobreza 

extrema. Los índices de 

pobreza e indigencia son más 

altos en el sector rural que 

en el urbano: 64,3% contra 

39,6% y 29,1% contra 12,4%, 

respectivamente. 

Un factor que agrava 

esta situación es el 

desplazamiento forzado que 

ha alcanzado a 3’389.386 

personas (marzo 2010), de 

acuerdo con la información 

provista por el Registro Único 

de Población Desplazada 

(Rupd) de Acción Social.

En el ámbito regional 

se evidencian profundas 

desigualdades. Por ejemplo, 

mientras en Bogotá la pobreza alcanzó el 22% y la pobreza extrema 

el 4,1%, en regiones como Chocó, ocho de cada diez personas son 

pobres (70,5% en pobreza y 41% en pobreza extrema) (ver mapa).

En otras palabras, aunque Colombia ha crecido económicamente 

de forma importante, incluso durante la crisis, el círculo virtuoso 

de crecimiento económico y bienestar no se ha reflejado en 

reducciones sustanciales de la pobreza y de la inequidad. Al parecer, 

ni el buen desempeño económico de los años anteriores ni los 

esfuerzos de los gobiernos nacionales y locales han sido suficientes 

para que Colombia deje de 

ser un país marcado por la 

desigualdad.

En lo relativo al mercado 

laboral, Colombia es un país 

que enfrenta importantes 

retos: superar las altas 

tasas de informalidad y de 

desempleo, las debilidades 

en la protección laboral y el 

aseguramiento y, en general, 

la falta de dinamismo para la 

creación de empleo formal. 

El sistema de protección 

social colombiano, basado en 

contribuciones obligatorias 

de empleados y empleadores 

a fondos de seguridad social, 

incluyendo pensiones y 

salud, es aún inequitativo y 

fiscalmente insostenible. 

De otra parte, los mecanis-

mos de subsidios focalizados 

establecidos para mejorar los 

ingresos y el acceso a salud 

de aquellos hogares que se 

han quedado por fuera del 

sistema contributivo, aunque 

se les reconoce grandes be-

neficios, han contribuido a la 

fragmentación del mercado 

laboral.

La conjunción de la per-

sistencia en los niveles de 

pobreza e inequidad con las 

Reducir la pobreza y la 
desigualdad debe ser un 
propósito nacional
Por Fernando Herrera
Coordinador del Área de Pobreza y Desarrollo Sostenible, del Pnud  

Fuente:  Cálculos Mesep. 2008 y 2009: Geih. 2002-2005: 

 Serie de ingresos ech empalmados para el total Nacional (Datos Año 2009)
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difi cultades para acceder al mercado laboral se han traducido en un 

aumento de la desigualdad entre sectores de la sociedad y, además, 

en altos grados de exclusión social. 

La mayor tasa de desempleo se concentra en la población 

joven, especialmente en las mujeres; los pobres tienen una tasa 

de desempleo que casi duplica la de los no pobres y la brecha 

salarial entre hombres y mujeres es del 24%. Cuando se combinan 

género y etnia, las condiciones empeoran. Por ejemplo, una mujer 

afrodescendiente percibe un tercio de los ingresos mensuales de 

una mujer blanca jefe de hogar.

Reconocer la diferencia y elevar la 
productividad, retos para superar la pobreza

Dos de los retos que enfrenta Colombia para avanzar en la 

reducción de la pobreza y en la promoción de la equidad son: uno, 

promover políticas regionales diferenciadas que reconozcan la 

heterogeneidad regional en los ámbitos productivo, competitivo y 

laboral, y, dos, generar empleo formal asociado a mayores niveles de 

productividad. En otras palabras, no es posible erradicar la pobreza 

sin mayor empleo, sin mayores salarios reales y, por tanto, sin 

trabajos vinculados a mayores niveles de productividad.

Asimismo, se hace necesario ampliar los esquemas de redes de 

protección social y desarrollar programas que faciliten el acceso 

a mejores trabajos. Los programas de subsidios condicionados 

y de asistencia son necesarios para aquellos hogares en extrema 

pobreza o situación de desplazamiento que no tienen posibilidad 

de participar o contribuir a los sistemas de seguridad social. 

En ese sentido, es clave lograr que los subsidios sean invertidos 

en educación, salud y nutrición para evitar la transmisión 

intergeneracional de la pobreza.

Paralelamente, es necesario impulsar políticas activas de empleo 

que les permitan a los trabajadores de menores ingresos y menor 

nivel de califi cación mejorar sus posibilidades de empleo y facilitar 

su movilidad en el mercado laboral. La combinación de estas 

medidas puede, sin duda, reducir su vulnerabilidad económica y 

aliviar las presiones sobre los demás componentes del sistema de 

protección social.

Los retos planteados para el nuevo Gobierno nacional, más que 

problemas, se constituyen en oportunidades para cerrar las brechas 

y, por fi n, saldar la deuda social existente entre poblaciones y 

regiones en Colombia. Es también una oportunidad para reconocer 

que, actuando desde lo local, se pueden identifi car mecanismos 

disponibles, viables y pertinentes para la superación de la pobreza 

y la promoción de la equidad en las diferentes geografías de 

Colombia. 
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En Colombia, el círculo virtuoso de 
crecimiento económico y bienestar no 
se ha refl ejado en reducciones sustan-
ciales de la pobreza y de la inequidad.
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Mejorar las condiciones de las personas que trabajan en la economía informal es 
uno de los desafíos del nuevo Gobierno.
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P
apá, voy a orinar”, le dijo 

Mónica Paola Ojeda, de 

ocho años, a su padre, 

quien la acompañaba de 

regreso de su colegio, en 

la vereda Taracue, municipio de San Pablo, 

sur de Bolívar. Se enredó en unas raíces 

y al caer explotó una mina antipersonal. 

“Mónica perdió la visión en ambos ojos y 

sufrió la amputación de su mano derecha. 

Su cuerpecito quedó inundado de esquir-

las”, cuenta Vidas minadas, diez años, de 

Gervasio Sánchez, que narra la historia de 

víctimas de Colombia y otros países. Este es 

uno de los relatos que se repiten en Colom-

bia ante el aumento en el uso y presencia de 

minas antipersonal y artefactos explosivos.

En 2008, Colombia ocupó el segundo 

lugar en número de víctimas en el mundo. 

Si bien el total de nuevas 

víctimas disminuyó entre 2007 

y 2008, las víctimas civiles 

pasaron de 24% al 35%, según 

el Monitor de Minas Terrestres 

2009.  Entre los 78 municipios 

afectados entre 2007 y 2010 

algunos presentan situaciones 

alarmantes, como Tame, Arau-

ca, con 132 víctimas en este 

periodo; Samaniego, Nariño, 

con 83 víctimas, y San Vicente 

del Caguán, Caquetá, 79, según 

el Programa de Acción Integral 

Contra Minas Antipersonal.

La contaminación por armas 

“causa muerte, heridas físicas 

graves, un impacto psicológico 

considerable y repercusiones 

socioeconómicas desastrosas a 

miles de personas, a sus fami-

lias y a las comunidades que ha-

bitan las zonas rurales”, afi rma 

el Comité Internacional de la 

Cruz Roja en su Informe 2009.

Estos artefactos explosi-

vos son utilizados por grupos 

armados ilegales, guerrilla y 

narcotrafi cantes para prote-

ger algunas zonas y rutas de 

importancia estratégica en el 

tráfi co de drogas y para proteger los cultivos 

ilícitos.  El Gobierno ha realizado esfuerzos 

continuos para cumplir con sus obligacio-

nes internacionales pactadas en la Conven-

ción de Ottawa, en la prevención, atención 

y desminado humanitario, a través del 

Programa de Acción Integral y la creación 

de la política pública para el desarrollo de 

programas de prevención de accidentes y 

atención a las víctimas. Entre sus acciones, 

ha construido una ruta de atención a las 

víctimas, que requiere mayor difusión entre 

las comunidades, las víctimas, las institu-

ciones y los funcionarios públicos. También 

son necesarias campañas de educación en 

el riesgo con énfasis en las zonas rurales. 

ONG nacionales e internacionales y el Sis-

tema de Naciones Unidas han promovido, 

implementado y acompañado programas 

de prevención con énfasis en la educación 

en el riesgo, la atención a las víctimas, la 

consolidación de los sistemas de informa-

ción y el fortalecimiento de capacidades 

institucionales. Sin embargo, aún falta 

mucho para asegurar la coordinación entre 

los programas y su integralidad. 

La crítica situación que sufren las comuni-

dades que habitan zonas minadas demanda 

una gran atención del nuevo Gobierno para 

mejorar la coordinación y respuesta de las 

entidades responsables del tema, para que 

se ejecuten planes regionales y para asegurar 

que se incluya el plan nacional de acción 

contra minas en el plan nacional de desarro-

llo que deberá defi nir el nuevo mandatario.

Será prioritario continuar el trabajo para 

reducir el riesgo de accidentes, mejorar el 

acceso de las víctimas a servicios de salud 

integrales y apoyarlas para su 

reintegración social y económi-

ca. Asimismo, es necesario se-

guir consolidando la informa-

ción ofi cial sobre la presencia 

de campos minados y  acciden-

tes y su impacto ciudadano.

Aquí está el gran dilema que 

enfrenta Colombia. La erradica-

ción de las minas en presencia 

de actores que hacen uso regu-

lar de las mismas como arma 

de guerra y que vuelven a sem-

brarlas luego de que los terri-

torios han sido limpiados hace 

que sea difícil un desminado de 

larga escala y con la participa-

ción de civiles, organizaciones 

sociales y humanitarias. 

Según los estándares 

internacionales, esto sería 

riesgoso para las comunidades, 

cuya contribución es 

indispensable para un 

desminado exitoso, y para las 

organizaciones y los civiles 

involucrados, ya que los actores 

armados podrían terminar 

califi cando sus acciones como 

actos de carácter bélico o militar, 

poniendo en peligro la vida. 

La prevención, la llave 
en lucha contra minas 

“
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